
 

MAT.: Solicita ampliación de plazo 

ANT.: Res. Ex. N°6/Rol D-161-2021, 

de 10 de febrero de 2022 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol  

N°D-161-2021 

Santiago, 28 de febrero de 2022 

Señor 

Felipe Concha Rodríguez 

Fiscal Instructor del Departamento de 
Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia de Medio Ambiente 
Presente 

 

Jose Luis Fuenzalida Rodríguez, en representación de AUSTRALIS MAR S.A. (en 

adelante “AUSTRALIS”), ambos domiciliados para estos efectos en calle Decher N°161, 

comuna de Puerto Varas, Región de Los Lagos, en procedimiento sancionatorio Rol N° 

D-161-2021, a Ud. respetuosamente digo: 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880 que Establece las 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, solicito a Ud. otorgar una ampliación del plazo de ocho (08) 

días hábiles conferido mediante el Resuelvo II de la Resolución Exenta N°6/Rol D-161-

2021, de 10 de febrero de 2022, para la presentación de un Programa de Cumplimiento 

refundido que se haga cargo de las observaciones formuladas por vuestra 

Superintendencia del Medio Ambiente en la Resolución Exenta referenciada, por  el 

máximo que en derecho corresponda. 

 

La solicitud se funda en la necesidad de recopilar, ordenar y preparar adecuadamente 

los antecedentes que sustentarán la elaboración y presentación de una nueva versión 

refundida del Programa de Cumplimiento considerando la información técnica y legal, 

que corresponden al ámbito de acción de diversas áreas dentro de la estructura 

organizacional de la compañía, los cuales son necesarios para definir las metas y 

acciones cumpliendo con los requisitos de presentación que establece la Ley Orgánica 

de esta Superintendencia y el Decreto Supremo N°30/2012 del Ministerio del Medio 

Ambiente. 

 

Se hace presente que la Resolución Exenta N°6/Rol D-161-2021, de 10 de febrero de 

2021, fue notificada a mi representada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 inciso 

2° de la Ley N°19.880, el día 23 de febrero de 2021. 

 

Por tanto, en atención a lo expuesto, solicito a Ud. se sirva acceder a ampliación del 

plazo solicitada para efectos de presentar un nuevo Programa de Cumplimiento 

refundido, por el máximo que en derecho corresponda.

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

__________________________ 

José Luis Fuenzalida Rodriguez pp.  

AUSTRALIS MAR S.A. 
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